El Ilustre y Nacional Colegio de Abogados de México
México, D.F., 25 de julio de 2006.
A TODOS LOS CIUDADANOS DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

A LOS PARTIDOS POLÍTICOS

A LOS ACTORES POLÍTICOS
El Ilustre y Nacional Colegio de Abogados de México, el colegio de abogados más antiguo del continente Americano, fundado en 1760. Preocupado por la situación post electoral que se ha presentado, y con objeto de que la ciudadanía tenga pleno conocimiento del proceso electoral y del procedimiento de impugnación ante el Tribunal Federal Electoral del Poder Judicial de la Federación, informa:
El proceso electoral es el conjunto de actos ordenados por la Constitución y el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales realizados por la autoridad electoral (Instituto Federal Electoral), los partidos políticos nacionales y los ciudadanos, que tiene por objeto la renovación periódica de los integrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión (Art. 173 CFIPE).
La última de las cuatro etapas en que se divide el “proceso Electoral” es estrictamente jurídica, y a cargo del Tribunal Electoral, y se integra con las impugnaciones que hagan los partidos sobre el proceso electoral y, concluye con la resolución que se dicte sobre las impugnaciones y con el dictamen y declaraciones de validez de la elección y de presidente electo.
“Para garantizar los principios de constitucionalidad y legalidad de los actos y resoluciones electorales”, la misma Constitución establece “un sistema de medios de impugnación”. Dicho sistema de definitividad a las distintas etapas de los procesos electorales y garantiza la protección de los derechos políticos de los ciudadanos de votar, ser votado y de asociación, en los términos del artículo 99 de la Constitución.”

Por su parte el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, con excepción de lo dispuesto en la fracción II del artículo 105 de la Constitución, es “la máxima autoridad jurisdiccional en la materia y órgano especializado del Poder Judicial de la Federación.”
“Al Tribunal Electoral le corresponde resolver en forma definitiva e inatacable, en los términos de esta Constitución y según lo disponga la ley, sobre.” Las impugnaciones que se presenten sobre la elección de Presidente de los Estados Unidos mexicanos que serán resueltas en única instancia por la Sala Superior.”
“La Sala Superior realizará el cómputo final de la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, una vez resueltas, en su caso, las impugnaciones que se hubieren interpuesto sobre lamisca, procediendo a formular la declaración de validez de la elección y la de Presidente Electo respecto del candidato que hubiese obtenido el mayor número de votos.”
La reforma electoral de 1996, que tuvo por objeto la modificación de los artículos 41 y 99 de la Constitución y con esta vía “…superar los debates sobre la legalidad de los procesos locales, cerrando el camino a decisiones políticas sin fundamento y jurídico que pudieren afectar el sentido de la voluntad popular, expresada en las urnas…”, fue elaborada por los partidos políticos, por conducto de los diputados y senadores que integraban el Congreso de la Unión, así como de las legislaturas de los Estados, al igual que el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, y la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en materia Electoral.

El Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, tiene por objeto la regulación y funcionamiento del Instituto Federal Electoral, así como la organización de las elecciones, y la participación ciudadana en este proceso.
Los medios de impugnación contemplados por la ley de la materia, tienen por objeto: “Que todos los actos y resoluciones de la autoridad electoral (en este caso el Instituto Federal Electoral) se sujeten invariablemente, según corresponda, a los principios de constitucionalidad y de legalidad”.
En el medio de impugnación que se haga valer, el impugnante, deberá: 
1.-
Mencionar de manera expresa y clara los hechos en que se basa la impugnación, tales como si se objetan los resultados del cómputo, la declaración de validez de la elección;

2.-
La mención individualizada del acta de cómputo distrital o de entidad federativa que se impugna;
3.-
La mención individualizada de las casillas cuya votación se solicite sea anulada en cada caso y la causal que se invoque para cada una de ellas;
4.-
El señalamiento del error aritmético cuando por este motivo se impugnen los resultados consignados en las actas de cómputo distrital; los agravios que cause el acto o resolución impugnado y los preceptos presuntamente violados;
5.-
Ofrecer y aportar las pruebas, respecto de los hechos controvertibles (Art.9), en los juicios de inconformidad;
6.-
Ofrecer el expediente completo con todas las actas y las hojas de incidentes levantadas por la autoridad electoral,
7.-
Ofrecer y exhibir los escritos de incidentes y de protesta que se hubieren presentado, en los términos del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y la presente ley, es decir durante la jornada electoral y ante el Consejo distrital; (18, d)
8.-
En la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, los resultados consignados en las actas de cómputo distrital respectivas, por nulidad de la votación recibida en una o varias casillas o por error aritmético; (50, b)
Igualmente se deben ofrecer y exhibir como prueba, por ser requisito de procedibilidad del juicio de inconformidad, el escrito de protesta por los resultados contenidos en el acta de escrutinio y cómputo de la casilla, como medio para establecer la existencia de presuntas violaciones durante el día de la jornada electoral y ante el Consejo Distrital, con las que se haga valer las nulidades del artículo 75. (As. 51, 1 y 75 LGMIME)
Como consecuencia de lo anterior, el procedimiento que se sigue ante el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, debe seguirse con todas y cada una de las formalidades que señala el procedimiento, y la resolución que se dicte deberá ser apegada en derecho, señalando con precisión los preceptos aplicables al caso, así como las circunstancias especiales o razones particulares que le lleven a dictar la sentencia que corresponda.
Finalmente se exhorta a los partidos políticos, actores políticos y ciudadanía en general, a respetar y hacer respetar la Constitución y las leyes que de ella emanan, y dejar el Tribunal Electoral, actúe dentro de los principios de constitucionalidad y legalidad que lo rige.
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